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y diBujos que se acompañan a la s o lic i-

tu a de una Patente de Invención a favor 

de Pon Francisco Amigó Freixas, residen­

te en San Feliu del Llobregat (Bcxcelona) 

España . - .
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para "LE JORAS El IAS SERRADURAS PARA CABAUUSRIAS,T a favor de Ion 
Francisco Amigó Ero isas, residente en el Paseo Bertrand, 20 San 

Eeliu ael Ilobregat (Barcelona) España.
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la  Patente de Invención a que se re fiere  la presente memoria 
descriptiva, está destinada a garantizar la propiedad, asi como 
la  explotación exclusiva de unas mejoras introducidas en las herra­

duras para cahallerias.
Con las mejoras de que se trata las herraduras de referencia, 

perjudican mucho menos los cascos de las cahallerias que los  de fa­
bricación corriente, ya que su fija c ió n  se v er ifica  latoralme nte sin 
intervención de clavo alguno en la forma que luego se detallará. Ade­
más en todos los casos, por la  propia carencia de clavos, so consi­
gue que la adaptación de la herradura a l  casco respectivo sea perfec­
ta, de manera que se evita e l  que pueda quedar f lo ja , que tan perju­

d icia l es para las propias caballo rias.
Finalmente otra de las ventajas de la.s herraduras fabricadas de 

acuerdo con ástas mejoras la constituye e l que e l  aprovechamiento de 
ta les herraduras sea mas completo y por tanto mayor su duración.

Consisten esencialmente las mejoras de que se tra^a, en disponer 
las herraduras en forma que en todo su contorno exterior presenten 
un reborde o postaña vertica l que una vez colocada la  herradura que­
da aplicado contra la  pared la.toral del casco. Dicha pestaña o sa-



líen te  está constituido por una serie de porciones de forma conve­
niente para conseguir de ásta manera su mejor adaptación e l propio 

casco*
Además cada una de las partes o porciones que forma e l salien­

te la tera l de referencia, termina en su parte superior con unos dien­
tes afilados los cuales fácilmente pueden doblarse para clavarlos con 

esta forma en e l  propio casco de la caballería .
Para la  mejor comprensión del objeto de la  Patente de que se 

habla se acompañan los dibujos de la  hoja adjunta en los  que se re ­
presenta a t itu lo  de ejemplo un caso de ejecución práctica do la mis­

ma.
la  f ig .  1 os una vista de frente de la, citada horra,dura y la f ig .  

2, es una sección do la misma.
Gomo so muestra on e l dibujo, la herradura 1, presenta on todo 

su alrededor un saliente o pestaña 2, que una vez colocada aquella 
en el casco 3, rodea a cfste completamente, excepción hecha de su par­

te posterior.
Dicho saliente o pestaña 2, ostá constituida par una serie de 

lengüetas algo distanciadas entro s i ,  para conseguir en esta forma 
la mas perfecta adaptabilidad de cada una de o lla s  al casco de que 
se trate según sea la  forma de áste.

Además cada una de dichas lengüetas termina por su parte su­
perior con unos dientes 4, sensiblemente a filados, los cuales pueden 
fácilmente doblarse y en esta forma so clavan en e l casco de la  ca­

ba llería  como se indica en la fig . 2.
Asi pues la f i ja c ió n  de las herraduras se lleva a cabo median­

te lo s  dientes 4, que se clavan lateralmente al casco, e l cual queda 
menos perjudicado quo con los clavos empleados actualmente.

Además las propias herraduras por su cara exterior presentan 

un rayado y en general una disposición cualquiera de saliontes para
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evitar el deslizamiento de la misma y que hacen las veces de las 
cabezas de los clavos empleados en los demás sistemas de herradu­

ras.
las  herraduras fabricadas de acuerdo con efstas mejoras serán 

variables en sus formas accesorias y dimonsiones, en los materiales 
de que se fabriquen y en general en cuanto no a ltere , cambie o mo­

difique la esencial i  dad de la. misma.

** I  0 T A **

Esta Patente se re fiere  a HB JORAS 311 LIS HERRADURAS PARA CARA­
BEARIAS" debiendo recaer sobre la, siguiente HEIVIIIDICACIOil en la que

se determina su mencionado objeto.
Reivindica el recurrente la propiedad y explotación exclusiva 

de las citadas mejoras que esencialmente consisten en que ta les - 
herraduras prosenten en todo su alrededor unos salientes o lengüe­
tas vertica les que una vez colocada, le, herradura se aplican contra 
los  lados del casco al que se fija n  me ai ante unos dientes afilados 
con que terminan tales lengüetas y que fácilmente se doblan, cla ­
vándose lateralmente al propio casco, ta l y como se detalla en la 
descripción que antecedo y se representa en e l  dibujo de la hoja 

adjunta.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con la  

esencial idad de la  Patente descrita.
Consta la  presente memoria de 3 hojas mecanografiadas por

una sola cara.
Barcelona 31 do Agosto de 1925.

P. A




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



